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Córdoba, {2., de Diciembre de 2017 

VISTO: La nota presentada por la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de 
Córdoba, en la que se pone de manifiesto la preocupación y repudio ante la posibilidad de 
modificación de la Ley Nacional de Salud Mental W 26.657; 

CONSIDERANDO: 

- La Declaración W 19/2017 del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de 
Psicología de la UNC; 

- Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento y aprobado en sesión del 
07-12-2017, del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas; 

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 

RESUELVE 

Art. 1°: Tomar conocimiento de la Declaración W 19/2017 de la Facultad de Psicología de 
la Universidad Nacional de Córdoba, en relación a la posible modificación a la Ley de 
Salud Mental N° 26.657 

Art. 20: Protocolizar y Comunicar. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIEN lAS MEDICAS A LOS SIETE OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 
DOSMIL DIECISIET. . 
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